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Traslado artículo 110 Código General del Proceso 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

 

Proceso:   EJECUTIVO 

 

Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y  

COMERCIO COOPROCOLOMBIA 

 

Demandados:  CARLOS ALBERTO CARDONA GIRALDO Y MARÍA 

CRISTINA MARÍN SALAZAR 

 

Radicado:   17001-40-03-005-2020-00667-00 

 

 

Se corre traslado del recurso de reposición interpuesto por la apoderada 

judicial de la parte demandada, frente al auto interlocutorio Nro. 0046 del 

18 de enero de 2022 mediante el cual libró mandamiento de pago en su 

contra, por el término de tres (3) días de conformidad con los artículos 

318 y 110 del Código General del Proceso. 

 

Fijación:   Veintitrés (23) de mayo de 2022 a las 7:30 a.m. 

 

Término de traslado: Tres (3) días. 

 

Desfijación:  Veintitrés (23) de mayo de 2022 a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

 

 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 


